VISTO

Que en la transcripción digital de la TARIFARIA 2010, se cometió un involuntario error dejando de lado dos aspectos importantes en relación a la  forma de aplicación de la misma y

CONSIDERANDO

Que es imprescindible efectuar tales correcciones como así también adoptar los recaudos necesarios para su vigencia inmediata
LA COMISION COMUNAL DE

VILLA CIUDAD PARQUE

RESUELVE

Art. 1°  AGREGAR el siguiente párrafo en el artículo segundo de la TARIFARIA 2010: 

“En el caso de los lotes correspondientes a las zonas C2B y R4B los importes consignados en la tabla precedente cubren hasta la existencia de una unidad funcional. En el caso de existir dentro del mimo predio más de una unidad funcional deberá sumarse al valor obtenido por la tabla un monto fijo de trescientos pesos ($300.--) por cada unidad funcional adicional”
Art. 2° AGREGAR  el siguiente párrafo en el artículo quinto de la TARIFARIA 2010:

“Las propiedades cuyos titulares son jubilados de haber mínimo, y el bien afectado es vivienda permanente y el único de su titularidad gozan de un 50% de descuento sobre la Tasa que pudiera corresponderle” 
Art. 3° INSTRUMENTAR administrativamente los procedimientos necesarios para aplicar lo resuelto a partir del día de la fecha.
Art.  4°  COMUNÍQUESE, publíquese, entréguese al Registro Comunal y archívese

Villa Ciudad Parque, 12 de enero de 2010
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